
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-07341994-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Aprobando aranceles 
para animales del laboratorio del Bioterio Central

 

VISTO la RESCD-2023-675-E-UBA-DCT_FFYB, mediante la cual se fijaron los 
aranceles para animales de laboratorio y otros insumos a cargo del Bioterio Central a 
partir del 22 de agosto de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que mediante IF-2023-03847047-UBA-BC_FFYB la Directora del Bioterio Central 
solicita la actualización de los valores de venta de los animales pertenecientes al Bioterio 
Central.

Por ello, atento lo aconsejado por la COMISIÓN DE BIOTERIO y lo acordado en la 
sesión de fecha 12 de diciembre de 2023;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las modificaciones correspondientes a los aranceles para 
los animales del laboratorio del Bioterio Central de esta Casa Estudios, según se 
consigna en  Anexo ARCD-2023-145-E-UBA-DCT_FFYB, el cual forma parte de la 
presente Resolución, ello a partir del 12 de diciembre de 2023.

 
 
 
 



ARTÍCULO 2°.- Regístrese; notifíquese mediante comunicación oficial a la Dirección 
del Bioterio Central de esta Casa de Estudios; tomen razón la Secretaría de Ciencia y 
Técnica y las Direcciones General de Administración y de Tesorería; cumplido, 
archívese.

(posee archivo embebido)

 





ANEXO 


 


 a b c 
RATAS EXOCRIADAS    
Crías de 0 -9 días 353 943 1175 
Crías de 10 - 18 días 540 1186 1876 
Hasta 100 g 746 1862 2912 
Hasta 150 g 799 1931 3138 
Hasta 200 g 907 2320 3573 
Más de 200 g 1301 3231 5203 
Hembra preñada 2580 6473 10170 
Hembra con cría (8 crías) 7411 18696 29351 
Descarte 540 1264 1876 
    
RATONES EXOCRIADOS    
Crías de 0 -9 días 322 783 1206 
Crías de 10 - 18 días 494 989 1566 
Hasta 20 g 679 1552 2424 
Más de 20 g 725 1607 2616 
Hembra preñada 2184 4446 7888 
Hembra con cría (8 crías) 3367 7624 12186 
Descarte 494 1056 1566 
    
RATONES ENDOCRIADOS    
Crías de 0 -9 días 494 1140 1644 
Crías de 10 - 18 días 725 1607 2616 
Hasta 20 g 890 1946 3184 
Más de 20 g 960 2187 3477 
Hembra preñada 3893 7700 11606 
Hembra con cría (5 crías) 4721 10652 17067 
Descarte 595 1325 2137 
    
CICLO DE ESTERILIZACIÓN 0 18548 0 


 
Nota: 
 


a) investigadores con lugar de trabajo en la Facultad de Farmacia y Bioquímica 
 


b) investigadores de la Facultad de Farmacia y Bioquímica con sede en otras 
Facultades    de la Universidad de Buenos Aires y otras Universidades, Institutos 
de Investigación y Organismos Gubernamentales sin fines de lucro 


 
c) Laboratorios, Empresas y otras entidades 


 
 
NOTA: En el pago a cuenta (o adelanto) el arancel a abonar será el vigente al momento    del retiro 
de los animales 







 


Anexo Resolución Consejo Directivo


Hoja Adicional de Firmas


 
 


 
 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2023-07341994-E-UBA-DME#SSA_FFYB - ANEXO RESCD 
Aranceles para animales del laboratorio del Bioterio Central


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
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